
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de agosto de 2022 

 

Señora Juez, paso a despacho informando que el vocero judicial de la parte demandante 

allega memorial en el que da claridad sobre las obligaciones objeto de cesión, conforme 

fue requerido mediante auto del 26 de abril, indicando que la obligación 

0001000010330533 es un registro interno de la entidad que corresponde con la obligación 

5158160000162660, y que la cesión fue aceptada sobre todas las obligaciones 

incorporadas en el pagaré 02-02055891-03. A despacho para decidir,   

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 1002 

RADICADO:       2021-00046-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO DUQUE RESTREPO  

    

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que una vez presentada la 

aclaración por la parte demandante frente a las obligaciones objeto de cesión de 

los derechos de crédito cobrados en el presente proceso a favor de patrimonio 

autónomo FAFP CANREF, y que, de conformidad con el artículo 1959 del Código 

Civil, la cesión del crédito que se cobra es viable, pues están aceptadas por su 

nuevo titular, siendo por consiguiente del caso acceder a ello. 

 

Se precisa que, al revisarse nuevamente el cartulario se tiene que en la audiencia 

del 15 de julio de 2021 como obra constancia en el acta obrante a folio 23 del C01 

digital, se ordenó “seguir adelante con la ejecución, en la  forma  determinada  en  

el  mandamiento  de  pago  del  26  de marzo de 2021, con exclusión de la 



obligación No. 4222740000571807 inmersa en el pagare base de ejecución”, por 

lo que dicha obligación no será objeto de cesión, además, por no haber sido 

relacionada en el respectivo contrato presentado el pasado 06 de abril de 2022. 

 

Para los efectos de los artículos 1.960 y 1.962 de la obra sustantiva civil, se 

dispondrá notificar el presente auto a la parte demandada, la cual se surtirá por 

estado en razón de estar ya vinculada formalmente al proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN presentada por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, dentro del proceso 

ejecutivo singular instaurado por el cedente contra CESAR AUGUSTO DUQUE 

RESTREPO 

 

SEGUNDO: Tener a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, como 

cesionario del crédito cobrado a través del presente proceso, asumiendo a partir 

de la fecha la calidad de demandante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada por estado, por 

estar ya vinculada al proceso. 

 

CUARTO: Se Acepta que el profesional del derecho Dr.  Zapata González, 

continúe con la representación judicial del cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 126 del 12 de agosto 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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